
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DÍRECCION JURÍDICA

DECRETO N°

CHIGUAYANTE
\E 20W

VISTOS:

DECRETO:

Decreto Alcaldicio n° 09 de fecha 09.01.2014 que adjudica propuesta pública
"Construcción Cierre Perimetral Balmaceda" a la empresa "Comercializadora de
Maderas y Servicios Integrales Muño/ y L'lloa Limitada"; Decreto Alcaldicio N° 2399 de
fecha 11.12.2013 que aprueba licitación pública "Construcción Cierre Perimetral
Balmaccda; carta de la empresa de fecha 13.01.2014 que da cuenta del ingreso de boletas
de garantía para caucionar fiel cumplimiento de contrato; Contrato celebrado entre las
partes de fecha 14.01.2014; y en uso de las facultades que me confieren los Artículos 12 y
63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

1°. Apruébese y ratifiqúese el contrato de fecha 14.01.2014, celebrado entre
"Comercializadora de Maderas y Servicios Integrales Muñoz y Ulloa Limitada" y la
Ilustre Municipalidad de Chiguayante.-

2° Impútese el gasto que irroga el contrato antes mencionado a la cuenta N°
24.01.999.015 Fondeve 2013.
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